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COMSTITUCIOR DE o LA celica dad 

MARVENTURÁA Diz TURLSMO Dei 

  

CUANTIAS S/C D00.D0U uu 

n la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

cpúbiica del Ecuador, el yeinte y seis de Noviembre de mil | 

covacientos  moventla, ante mi, Abogado EUGENIO ARAMAREZ Y 

A _ _  »--_———— Í 
4 IMJORGUEZ, Nulario Títular Vigésimo Octavo de  €sle  Ceslón, pqesimo Yelas 

a O. r una parle, E A 
A 

Cumeitocd FRANKLIN. ROMERO LEON, Lavado, dot cdddadío .. 1 o .tri da 
A SAT 

0 Moreno, Isla San Cristóbal y de lránsito por esta 
» P_——_—_——— : 

MANUEL ROMERO GRANDA, casada, ejecutivo, domiciliado en 

  

   

        

E 

ci Puerto  Baquerizo O san Cristóbal y de lránsilo 

AVIER JARAMILLO CASTILLO, casado, 

  

por e.ta ciudad; e) 
y 

demtitcilicuodo en Guayaquilg WASHINGTON QUEZADA CEDEÑO, soltero. 

O - 0% ' 
estudiante, domiciliado es Glayaquil; y Eoonumista AE 

_ gq AAA 

  

query eoyii dd; ]    
   

  

JARAMILLO CASTILLO, eylteroy domiciliudo en 

  

MARIA TERESA; :1/ 
a 

LARA DE ROMERO, casada, domiciliada en Puerto Baquerizo Mayenu, 

: % 
lla San Cristóbal y de tránsito por esta ciudad; CAMADA 

vlra parie,e las señoras: Trabajadora Gucial 

ELCOIVIRA LEON RIOS DE ROMERO, casada, dedicada al logar, 

    

  

Baquerizo, CIN Crisvlóbal o $ de 

2 
lLiansilo por esta ciudad y Decoradura MARIA DEL Cibao sl. 

     duntuiiliada en Puer 

  

CU AUA DE O JAREMIALLO, causada, dotdcollamda ero Uria yea 

lus Lomas ecientes $50 Mayores de edad, erario 

patas ubligarse y contratar, a quienes de conocerlos, doy per” 

ito inalruídos en el objeto y resulilados de esta escriblura de 

con liiución de Compañias dá La que  pyroceden of. »us propios



aa y n amplia y entera liberlad; para su      - Lit gasdts eds 

         seo qeo eblaros da minula .del lenor siguiente: [SEÑOR NOTARIO: 

bairva * Un.ed. autorizar en el Registro de Escrituras Públioas 

que vola e £u Cargo, una por la cual conste la constitución de 

ca Lt q Cda anónima y más declaraciones y cunvenciones Jue de 

      ga ge Lenor 
   

   

   

de las siguientes cláusulas! ALANV:5iA.n 
   

OO RVIMIENTES* lintervicnen en el otorgamiento de 1 
- t . 

peta dra IMA CA y Mana fiestan su Voluntad A 

dis Ca ar taa "MARVENTURA DE TURISMO 3,4," las per suis 

  

domicilios y nacionalidades $e expresas e 
a 

2d señor Franklin Romero León or $us propios 

“G 
deveclos, de nacionalidad ecuatoriana, “de profesión Ingeniero 

La norbees     

    

  

   

  

ca 14 ¿« iónf a) 

  

a 

Ds ci, de estado civil casado y domiciliado en Puerto 

Rrque 1.0 10800, lsla San Criwlóbal, Provincia Insular «le 

  

   
O OE El señor Manuel Romero. in anda, por $us qua, 

a __ _— qcQ-EAHX<AmM_>z 2 

“ 

dermwsato:> le nacionalidad ecualoriana, de profesión Ejectn. o. , 
TT 

|casado] y domiciliado en Puerto Bauer.    de en «vo. 1v1dl 

be 

orenu. Illa San Cristóbal, Provincia Insular de Gatapagosa( 7) 

Lido osero savier Jaramillo Castillo, por sus propios derechos, 

  

du onu Italidad ecuatoriana, de profesión Arquitecto 
"a 

astile, dado «nn Guayaquil; (d) yl señor hHashinglun teu 

    

   

ceo A poa us propios derechos, de náatiotfalida 
A —— 

duo ques midió. estudiante de estado civil y dui... 

«e
s La Ys (A señar Jaime Jaranillo Castillo, por sus 

o cezhos, de nacionalidad ecuatoriana, Óie profesión 

  

Mos de estado civil soltero y domiciliado en Guayaquil=—/ 

me o . cs «cents la señora Trabajadora Social María Tereza 

  

o RúuwerosGeÑora Amada Eleovina León Ríos de Hunmtrs
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y Señora Decoradora María del Carmen Suárez __ Albujée de 

q¿ q K¿OKOKQVDÍOÓRKÑÓ_ A 
o 

Jaramillo; todas de nacionalidad ecuatoriana 

    
   de los 

tres primeros socios fundadores referidos anteriormentes 

quienes lo hacen para autorizar expresamente la suscripción de 

     

  

acciones qu harán sus cónyuges en el Capital ocial    e 
      

    
      

    

culipañia que se constituye mediante este acto, 

  

         

  

cumplimiento a lo dispuesto, en el  Aitículo Lreinta 1 

        

          

Ju 

reformatorio del artículo ciento ochenta i uno del Código SÍ 

contenido en la Ley número cuarenta 1 tres que reforma dicl.o 

cuerpo legal publicado en el Registro Oficial número doscientos 

cincuenta i seis del. dieriocho de. agosto de mil novecientos 

   
CLAUSUL 2 ESTATUTOS: Los fundadores    ocheirta i nueve. 

aludidos en la cláusula que antecede han  aprobadu loz 

siguientes estatutos de la compañia anónima. ESTATUS aL 4 

COMPAÑIA ANONIMA "MARVENTURA DE — TURISMO S.A. um uf... 
-* Ñ  --- ---z————————— 

PRIMERO: CONSTITUCION, -DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, 
       

   
   

CAPITAL Y  ACCIONES.- (ARTICULO: PRIMERO CON LA DENOMINACION DE 

   
    

"MARVENTURA DE TURISMO S.A."/. tituye una compañía 
  

anónima que tiene por abjeéto/ dedicarse ja las siguientes 

      

actividades! (a) El desarrollo. — «turismo mediante la 
A 0004 <—— 

instalación, administración, explotación, promoción y 
A e (RÁ Pe PE AAA 

ciunatrucción. de hoteles, moteles, bungalows, Luna 

discotecas, refugios turísticos, cafelerías, bart, 
AT AAA EA ÓN A 

     
   

restaurantes, boítes, heladerías, fuentigs de soda, agencias de 

viajes, preparación A 

  

” 

de distracciones    comidas    
recreaciones turísticas, tales como canghas deportivas» 

póraues,yátracciones infantiles, muelles pfra pesca, servicio 

pará bañistas buceo acuátlico,,- surffing, esky acuálicó, venia 

Ii 

    

    

i



   
de .rtesanias y artículos típico6; b) /Fomentará y desarrollará 

 C__— e 

el .ucisno nacional e internacional mediante la instalación y 

adwinizvc ación de agencias de viayus, centros ute: dol 

ciu. idas vacacionales,” clubes, Salas de juegos du LL sy 

recreotivos CA tales efectos la compañía podrá: prestar los 

sersiciós necesarios e transporte desde y hacia los complejos    

  

    

    

    

que se establezcan ambién podrá dedicarse/a la recepción y 

asi. tencia de luristas en los viajes y excArsiones durante su 

par es  interiorio gramas deber ds 

sel cprobados. «por la Corporación Ecuatoriana de Turismo 

(CE an (e) se dedicará también. a la comercialización, compra, 
. s 

ver 2, vegiesentación, distribución, agencia, ¡importación y 

exp ¿lación de productos o bienes que se Ptelacionen Cao 4d 
   

ind 3tria del turismo en especial y además que Llelngan 0. fodta 

Lun la industria de la construcción” pesquers/ toot; 
> 

mad rera, automotriz,” agroindustria pecuaria y Jartesañnal; e
 

La compañía: podrá dedicarse también a la industrialización con 

fir as de promoción turística de cualquiera de los productos o 

bie 2x5 detallados anteriormente; O) La compañía podrá 
a . 

iyuo. uote adquirir, enajenar, arrendar, explotar, administrar 

, dia AF enbarcaciones para esca deportiva, para 

co stc toy para deportes acuáticos hienes inmuebles 

   

  

uo ioat .2s5 intervenir en la formáción dd sociedades / 0...    
   ato mes y/3 participaciones,/pudiendo en generall| ejecular y . . 

ces ire: trnlos. los actos y contratos que las leyes|lo permilan



  

23 panasan ná 

  

y que tengan relación com su objeto Ll. ICULO SEGUNDO:] La 

    

  

   

anónima "MARVENTURA  —DE TURISMO S.A." tiene su 
A 020 A 

Baquerizo Moreno, Canláón 
. . . . . ATT doricilio/fprincipal en Puerto           

Cris UL , provincia Insular de Galápagos, pero  pudia 1 
AMÉ É———— 

sucursales o agencias en cualquier: 1ugay e la República Y    
fuera de ella.- (ARTÍCULO _TERCERO' :/El(Ú plazo, de duración del 

presente contrato de compañía deso de £incuenta años (50), - 

0 contados a partir' de la inscripción de la escritura de 
A ——————— 

  

” 

constitución de en el. Registro Mercantil del Cantón 

Ef, pS 000. Ut. compañía es de DOS -MILLONES DE . SUCRES 

da misma       

    San cristerarl hericuLO CUARTOS 

  

6 divididos en - dos mil (2.000)! acciones ordinarias y nominalivas 

  

a 

de un valor nominal. “de un. mil:+sucres (S/.1.000,00) cada una, 

  

numeradas del «cero: cero cero. uno al dos mil; inclusive. Úada 
t 

acción de un mil sucres (S/.1,000,00) que estuviere totalmente 

pagada dará derecho a un voto.en- las deliberaciones de la Junta 

0 General de Accionistas de la compañia, Las acciones no 

liberadas tendrán ese derechoy/en proporción a $uU Valor frei. do. NS 

ARTICULO : acciónes son ordinarias y noliinalicui 

los títulos de. las mismas contendrán las declaraciones exiyidas 

el Presidenté Ejecutivo y dél 

Gerente General. RTICULO: SEXTO: Las acciones se transfieren y 

     

  

por la Ley y lleyarán. las firmas 

      

o 

= transmiten de. conformidad. con. las disposiciones «legales 

383 _ to 

2»? pertinentesr La compañía considerará como dueño de las acciones 

59 34 : 
93% ac qeiép aparezca como tal en su Libro de “Acciones y 
2 <. p e A 

EZ « / 
230 Aciulonistas. ./ ARTICULO SEPTIMO: En caso de extravío, pi.) 

pa 

e . ca : , 
= sustbericrión o  inutilización de un bítulo de acción 0 Aviles 

Ab
. 

se vbservarán las disposiciones legales para conferir un nuevo



  

   lLilule es csemplazo del extraviado, perdido,  Susbracas 

CAPITULO SE » DEL GOBIERNO, DE La 

ALMINIC PRACION Y  REPRESENTACION. LARTIC OCTAVO. r La compañia 

e 
y bernadas dirigida y 

inutil cadu, 

      

    

  

   

       

   
   

interface por la JántaNieneral de 

GenergX, 

r/flas leyes 

ecutivar y, el. Gen 

tendrán las alribuciónes que les cómpelen 

Las, el Presidente 

  

a / 

que señalen los Estatutos ./ 

-es ate. .dn legal de auppañía estará a Cáaruyo 

    

  

ín todoo sus negocios 

judic; les y extraJudiciales, con    

  

    
     

Estatutos. * 

ARTICULO DECIMO: La 

Junta General . de Accionistas convocada / y commsLbibuida 
+ 

el lil ra i) del .Artículo.       
     

CAPITU 2 TERCERO. DE LA JUNTA GENERAL .- 

  

legalr te, es la más alta autoridad de la Compañía y o .ta. 

A, : a 
ascntird 1 y Erpésoluciones obligan. a todos los accionisblas, 

7 

Presid.nte Ejecutivo, Y al. G rente. General "y sa: los demás 

Le Toda 

  

funciunarios y «empleados. if 

convocatoria a los accionistas. para: Junta General «se hará 

e 

wediar,e avino ceo el Gerente - General o por el 

en la forma que determina la Lg, 

IRTICU 3 DECIMO SEGUNDO:1 El Comisario será convocado especial » 

  

inulvi salmente para las sesiones de la Junta Genie 
£ 

Accion stas, peÍro,su inasistencia no será cáusa de diferimiecsto 

| de la “ceunión.- ¡(ARTICULO DECIMO TERCERO =- Na obstante lu 

  

| didpz 1 E los dos artículos anlerlores, la Junta General de 

| ALLion 5h. o »*R entenderá convocada y quedará válidamente 

ratio ci. en cualquier tiempo y. en cualquier lugar del



       
    

territorio nacional, para tratar cualquier asuntos siempre que 

se encuentre presente o representada la lotalidad del capital 

social pagado y los -. accionistas acepten por unanimidad 

constituirse en Junta General y estén Aambién unánimes sobre 
” de las sesiones 

los puntos a tratarse en dicha: Juntal Las actas/de ls Junlas 

Generales de Accionistas celebradas conforme a lo dispueic.s un 

este artículo, deberán ser suscritas por todos los actiot. 3 

O Ssu5 representantes que concurrigren a éllas,/bajo pena Je 

nulidad. ARTICULO DECIMO CUARTO: | La Junta General no podrá 

instalarse sino con el quorum fijado en la Ley, según el objeto 

a bralarse cen dicha - Junta y según. se trate de primera 0 

  

      ulterior convocatoria, para establecer e quorum susodicho se 

tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá formular y 

firmar el Gerente General 0 quien liivclere las  vyuvuo 

Secretario de la Junta General correspondiente. Doral 

         convecatoria a Junta General . posterior se hará 
¡€ 

la primera 

¿ A A 
igualmente de - conformidad con la Ley. ARTICULO DECIMO QUINTO! 

Los accionistas pueden hacerse representar en las Junlas 
11 

Generales por olras personas mediante carta dirigida ad Gerente 

General 0 al, Presidente Eje utivo/ pero ei Presidente 
/ . 

? . 

<jecutivo, el” Gerente General / 
e . 

esta representación. - ¡ARTICULO DECIMO SEXTD:ALa Junta Gs 

de Accionistas  s€ reunirá ordinariamente-—una vez al año desi. 

de los bres primeros / meses posteriores a la finalización del 
! 

/ . 

ejercicio económico.” En la preindicada reunión anual, la Junta 

General deberá considerar entre los puptos de su orden del dia 

¿ye asutitos especificados en los literales v) e) del Artívuulo 

   io no podrán lener 
, 

  

Décimó Vuveno de la los presentes estatutos. La Justa Gennio



de «ct. vhistas, además, se reunirá exlraocedinariamente o. 
e” 

AAA Y ds 14 resolviere el Presidente Ejecutivo o el Gerenle Geles .l 

o cuarto lo solicitaren a éste o a aguél ms accionistas 

  

que representen por lo menos la arta parte el capital 
    

  

DECIMO SEPTIMO: social. ARTICULO La Junta «General será    
pro idida por el Presidente Ejecutivo dé la Compañía y el 

Getoente General actuará de Secretariocd De cada  Ssesicl. Le 

i.. intará un acta que. podrá aprobarse en la misiia cattacor f 

cas de ausencia del Presidente Ejecutivo presidirá la enn. la 
   

SÓ, en caso de persona ue al efecto designen. los concurre > 

aut co. via del, Gerente General, actuará de Secrptarió la persona 

qui o du. concurrentes designen. ás actas. serán llevadas en 

hu.as  vóviles debidamente foliadas,, ef un file que se 

des: iminará Libro de Actas de Junta General de Accionistas, 
«       

  

ARTICULO DECIMO —OCTAVO:+ 

  

     Galvo los 
   

des .inado «al efecto, 

4 

ess pelones legales, Lloda resolución de Junta o viejita... 

   

       Ac: .onistas deberá ser tomada por mayoria de ibal 
e ALS o 

PICUIZO. DECIMO NOVENO 

        

panado concurrente. (a la reunióh.-    30n 

atribuciones la DA eneral de Acejonistasi a) Nombrar al 

Ppesidente cutivo, La Gerente Lara 0 Comisario 

Pr oociga ¡Lente b)/Aceptar las excusas o renuncias de los 

nOs axis onarios y renovertgaó cuando lo. estime 

tos vniente, ijar las remuneraciones, honorarios o wi4l 10 

de (08 113083 Funcionarios mencionados y asj PLE fat . 

re cesentación, si lo estimare conveniente d)) Conocer lus 

Í, 
in arm y, balances, inventarios A que el Presidente 

joio. 2178 “el Gerente  General' - sometan - anualmente a su 

-. ión, y aprobarlos u ordenar su rectificación, siendo 

ro
 

y
e
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nula la aprobación de tales informes, balances, Jivénla 05 y 

más cuentas, cuando no. hubiere sido precedida pu Ps 

consideración del respectivo informe del comtrarsor(e> Jrásnar 

el reparto de utilidades, -enicaso de haberlas, y fijar cuando 

proceda lia cuota de éstas para. la formación -«del- Fondo de 

Resérva Legal de la Sociedadí cuota que no. podrá ser menor de 

la fijada por la Lay (5)) Ordenar la _formación «de Reservas 

Especiales de libre dispaosicidn; O y resolver 

cualquier punto que le sometan a su conslderació. 1. 

Presidente, el Gerente General o el Comisario; ho. Refo rias ¿0Qa 

presentes estatutos; > Autorizar ¿los actos O contratos que 

celebren los representantes legáles» de la compañía que excedan      

  

    
enajenación, compra, «vent 

LO - CUARTO. - DEL PRESIDENTE 

  

mo AR 

Presidente Ejecutivo de la'- Compañía, accionistas 0 no, 

     

elegido par ¿la Junta: General por un perigdo 'de (5 
+ 

pudiendo ser” reelegido :indefinidamente.-Y (ARTÍCULO  VIGÉESIMO 

PRIMERO: El Gerente Generál- dela Compañía, accionista o no 
era” , í 

erá elegido por la Junta. General: de Accionistas, por el 

ser reelegi.s 
   

período de cinco (3) 7 "pudiendo            
       

   

indi finidamente ¿| ARTICUL SEGUNDOS El Presi len. 

Ejecutivo y el Gerente General tendrán la gépresentlación 

de lá compañia en los términos Í arífículo Noveno de estos 

Estaltitor.- (Por consiguiente, los expresados funcionarios 

vevdrán ibdistintamente. los re deberes y etribuciones! 

> 2 

lar Barco los actos y celebrár los contratos por virtud de 

  

        

A
L



  

oz + cales compañias adquiera derechos o — contraiga     
      

ulbiitg  “'Ones>f b) jODlorgar poderes a favor de lerceras puras. 
a 

“especiales de la compañia; CENA 

negocius), bienes y propiedades de la. compañía 2) Llevar el 

pata 106105 

Libro «e Actas de las sesiones de Junta General de Accionistas, 

pe sus € ope, 1entes, el Libro. de Acciones y Accionistas, y 

9) Autorizar 

Libro e Acriones y Accionistas de. la mpañía, la inscripción 
-—- 

cualg: er anexo respectivo      

  

    

ón su firma en el 

      

de las  acuiones nominalivas, asi como la inscripción de las 

     

  

t 
suces, as transferencias 0 transmisiones/ de las mismas +! 

igual ue las anotaciones «de las -coñistituciones de dere... 
e 

les y más modificaciones que ocurran respecto de las mismas; 

f) Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas que 

cberza presentar anualmente:2.1la Junta General, de. Accionistas, 

los cuado. deberán ser puestos de inmediato a la consideración 
E 
91)1as demás atribuciones fijadas en la Lau Py 

  

   

  

del Comisuria7 Y, 

en estos estatobas! CAPITULO QUINTO, DEL COMISARIO, - ART 

  

     VIGESIO TERCERQ.-| La Junta Generaí de Accioniplas nombre. 

Comisério el sual, podrá 5er: una pergona extraña a la Compañía y 

durará un año/en. el. ejercicio de, .su tárgo,. pudiendo ser 

reelez do.- Sus atribucienes y coperoy serán las señalados por 
É 

la Ley +: Dicho Comisario tendr AN que también será 

nuuwbralo por - la Junta General¿- CAPÍTULO SEXTO. DISPOSICIONES 

      
   

  

   
ES $ utilidades obheniaus. 

pur dao cos Yañia se liquidarán al Llreinla i uno de Diuciunl, 

Para pruceder dao 1 

returs 5. 116 presentes estátutos se. requiere la petición 

escrito por cos e más accionistas dirigida al Presidenle



-6- DOLO 7 

eS 

: Ejeculivo 0% al Gerente General con indicación de las tefucins 

que defesy introducir, las mismás que deberán. ser aprobadas por 
== 

con ¿la mayoría presírita por. la Ley.-      
    

    

   

la Junta fine 

CLAUSU: A TE SUSCRIPCION: Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. Los 

suscritos dad de socios” fundadores declaran que el 

capital su de la compañía anónima ¿que constituyen por la | 

0 presente escritura, ha sido suscrito en.su totalidad y pageda 4 

en da cuarta parle del valor de cada una de laz  estido tr. / 

suscritas en numerario, por las e y en las cantidados : 
Y 1 l 

que se establecen a «continuación a) / El Ingeniero Comercial 
“o A 

» Franklió Remero León, 'por. sus propios derechos, ha suscrito 

SN novecientas sesenta (960) acciones” de:un valor nominal de un 260 
CA ! $ 

; , ( 
mil sucres 15/.1.000,00) cada una y pagado en numerario la suma > Z 

» e. 
LA 

de doscientos cuarenta mil sucres (5/.240.000,00)» esto es, la 

cuarta part del valor de cada una de las acciones que —hua 

por Sus jirupso 47) 

acciones de un valor nomitual 

           
    

suscrito; El señor Manuel Romero Granda, 

Éa 1601) 
de un mil sucres (5/.1.000,00)í- cada. una y .ha. pagado en ! 

derechos, ha suscrito sesen 

numerario Ja suma de quince=mil sucres-(S/.15,000,00), esto es, 

      
       

Pg TT 

cuarta parte del valor de cada una delas acciones que ha 

sóc (EE Arquitecto Javier Jaramillo Castillo, por su. Ad) 
PR nn 

propios derechos, - ha suscrito novecientas Ccuarentd PA 
  

acciones de un valor nominal de un mil  sucres (S/.1,000,.... 

2. y ha pagado en numerario la suma de doscientos r u [e
e 

G E 3 % 

treinta y cinco mil sucres (84+2335,000,00), esto es, la cuarta 2% 
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parte del valor de cada una de las acciones que ha suscrito d) 

El seño: Yashington Quezada Cedeño, por sus propios derechos,      

  

ha suscrin acciones de un valor nominal de un mil



: sucres (5-.3.000,00). cada una, y ha pagado en numerario lá suna 

de cli - mai sucres. (5/,5.000,00), esto.es, la cuarta. parte 

váalur 4 ada una de las acciones que ha suscrito; g1 
     

Econom ste vzime Jaramillo Castillo, por sus propios derechos, //) 

DO 

bu us ¿to veimt[120) jacciones de un valor nominal de un mil 

suires (9/, 1.000,00) cada una y ha pagado en numerario la sum 

do sin o) mil sucres (6/.3,000,00), esto tez, la zz ¿AQU 

uo valor Ve cada una de las acciones que ha suscrito, TY 

     
   

consta lel certificado de Apertura de la 

de Cap elo abierta para .el efecto enel Banco de Préstamos en 

    
la ciu id de Guayaquil, el mismo que se A 

Los parte  .nisgrante-. del presente : insirument socios 

fundadi es sur $us propios "derechos. expresamente declaran que 

el sae? de lés acciones suscritas, esto es, el setenta 1 cinco 
+ 

    

   

    

por civato del valor de cada ellas, será integrado 

    en el plazo d los que/serán contados . 

icóte la fecha de insecipción del CO mn en el 

Regist Mercantil del. Cantón San Cflstóbaleí 
| 

agregu: usted, señor Notario, - las demás cláusulas de estilo 

    

      
'Anteponga y 

necesaciaz para la plena validez legal y firmeza de esta 

escrilura pública ie ins te en ella los documentos habililario.        

  

    

que $ acompañan, < dejándose expreésa conslancia que Ri. 

autari, ado cuslquiera de los; sóúcias fundadores para efe lis 

  

los 1 mites necesarios para obtener la aprobación y 

    

   
   

consti: «ciór legal .de. la. compañía, inclus 

pa . junta general de accionistas.” 

eno cs. dMbojada.” Registro dos mi       
    aprue bg en  lodas sus  parles el 

  

vtorgantes 

uenta de neral,



  

¿contenido del presente instrumento, nora oler cdo : 

” escrilura pública para que surla sus efectos leyaiez,: Queda 
A 

agregado el certificado de Depósito Bancario. La cuanila de Jo 
    

    

presente escritura es la cantidad de DOS MILLONES Die SLORL O. 
A > 

Loida esta escritura de principio a fin, por mi el Notario, en 

4, oz,  caclos otoergantes, éstos” la aprueban y sustrioen tu 

Lao aclo, E vigo. Doy 1oZ entrerjress denlas sesonigs A : 

   
     

  

  

  

> Z 

EN O VE. 2.2. 

des AS 
a 

   

      

      G
U
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Y
A
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I
L
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Nó
s.
 

4)
 
VI
GE
SI
MO
 

Ab
. 

E
u
g
o
n
i
o



m
e
 

  

banca de préstamos 

bros 0013/90 

y 

CERTIFICADO 
y O RAKKKERARARAA AER RA RARE KAR 0 

¿ 

CERI FICAMOS: que con fech AYAQUIL, NOVIEMBRE 13 DE 1998 hemos 
reci ido la cantidad de SÁ. 500,000,0p9/ (QUINIENTOS MIL 00/100) , para , 
ser epositados en la cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL a nombre de po? 
la C mpañía en formación que se denominará MARVENTURA DE TURISMO S.A. ly A ; 
BAEBMZX MAREA ARANDA AAA de acuerdo con-los s1guientes . deta- 

lle. , o 

! | 
] 

NOMB £S_ CAPITAL 

| Í Y, 
ING. FRANELIN ROMERO LEON Y s/.240.000,00 

. 15.000,00 7 SR. CAMEL ROMERO GRANDA 

ARQ. JAVIER JARAMILLO CASTILLO , " 235,000,00 0 

SR.W5HINGTON QUEZADA CEDEÑO / | 

ECO. JAIME JARAMILLO CASTILLO 

  

El ir ic.o valor sera devuelto cuando se presente en este banco la 

sigu/ ¡ute decumentación: Certifiado de la Superintendencia de Compa 
* > tos . 

ñías, indicando que el trámite ha quedado concluido. 

 



“e Duaran ng 

: DIRECCION REGIONAL DEL LITORAL 
ecón haa y Av, Olmedo Telex: 42428 DITUR ED Fax: 593-4-329377 

aj 328-312 329-885 Guayaquil - Ecuador 

        - RESOLU CTI 0 N  No.p114     

  

EL DIRECTOR REGIONAL DEL LITORAL CETUR 

CONS TDERANDO 

ME es facultad de la Corpornqetón Ecuateriana de Turismo, autorizar 
La utilización del término TURISMO y.sus denívados en español en 
la denominación o nazón social de las compañías, 

el señor XAVIER JARAMILLO CASTILLO, “ha presentado ante esta 0: 
rección una solicitud tendiente a obtener La a probación de utili 
zac4 “on del Hérnmino turismo ef la nazón social de La empresa = | 

0 " MARVENTURA DE TURISMO S,A.%, de conformidad con Lo previsto - | 
ebria tey de Tiidtamoy 5u Reglamento General de Aplíicaci“on, 

de acuerdo al objeto social constante en la respectiva minuta de 
constitución de. compañía 4e desprende que 4e dedicaná a la ex -. 
plotación y desuuolto de Las actividades tuntsticas rneglamen- 
tadaa, principalmente Agencía de Viajes, 

nus) de Las atribuciones previstas en la Ley de Turísmo y su Reglamen 
to General d plicación, 

RESUELVE 

autorizar a La compañia SUEÑA R 

   
    

. Kia 
zaci “on del término famo en 4 

2000 La autorización expedida nedigd e la presente Resolución e4 espe 
cffica y exclusdva parlo aáe establece La norma legal nespectí 
va y no implica n£ comprende autorización alguna para la realiza ! 

0 ción, funcionamiento y operación de fas actividades funtaticas 
previstas y que estan bajo el control de ésta Institución. - 

"KCERO La presente Resolución será suspendida femponal o definitivamen- 
te en caso de ¿nfrúingía cualquier disposición de La Ley de Turis 
mo o su Reglamento General de Aplicación, 454n perjuicio dle fa 
acción legal que A    OMUNTQUESE: 

        
      

Sa dd eh A a a del mes 

¡39 — 

2 iz E A Ao 
E hn > _— a = Z 

on | 10 NICOLATDES 50 
020 i “1 Regíunal CETUR L 2 

e. El : 
- = 

< 

t
n



-»"D20Nc on 10 

2: otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta ERCE co- 

pIA de la escritura de constitución de la compañía anónima 

MARVENTURA DE TURISMO S.A., que sello y fjfmo en Guayaquil, 

en la misma fecha de su otorgamiento. 

e o , , 

¿pS s Ab. Eugenio S. Ramirez B. 
0 | E NOTAZIO VIGESIMO OCTAVO 
% E ; GUAYAQUIL 
e 
0024 ” € meo” 

RAZON: Siente ceme tal que cen esta fecha y al margen 

de la matriz de Censtitución de la Cempañía Anénima 

MARVENTURA DE TURISMO S.A., etergada ante mí el 26 de 

Neviembre de 1990 y cuye testíimenieo antecede, he tema 

de neta de su APROBACION según Resolución No.91=2-1-1- 

0000011 de fecha siete de enero de 1991, sucrita per 

el Subintendente de Dereche Secieturie de la Intenden 

cia de Cempañías de Guayaquil, Dr. Gerarde Peña Ma- 

theus.- Guayaquil, a les nueve días de Enere de mil 

nevecientes neventa y unt.- 

  

    . Eugenio S. Ramirez B. 
> 1419 VIGESIMO OGTAVO 

GUAYAQUIL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE SAN CRISTOBAL 

La presente Escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
MARVENTURA DE TURISMO S.A.- Cuantía: S/.2'000.000,00, quedó- 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil a mi cargo, co 
rrespondiente al. Tomo No. 31 año 1991, al_que me remito en - 
caso necesario. 

    
   

    
dillo de Guerrero 

PROPIEDAD DEL CANTON 
OBAL 

E
 

    

 


